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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,…

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones, la expresión “alícuota contemplada en el inciso a) del artículo 73” por “alícuota mínima 
contemplada en la escala del primer párrafo del artículo73”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el encabezado del primer párrafo del artículo 73 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, la expresión “a las siguientes tasas:” por “al siguiente 
tratamiento”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el encabezado del primer párrafo del inciso a) del artículo 73 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

“a) Abonarán el gravamen empleando la escala que se detalla a continuación, los sujetos comprendidos en los 
siguientes apartados:
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Ganancia neta imponible acumulada

Más de $ A $

Pagarán $ Más el % Sobre el 
excedente

de $

0 $1.300.000 0 25 % 0

$1.300.000 $2.600.000 $325.000 30 % $1.300.000

$2.600.000 en adelante $715.000 35 % $2.600.000

”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 73 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

“b) Los establecimientos permanentes definidos en el artículo 22 quedan sujetos a la escala del inciso a) 
precedente.

Dichos establecimientos deberán ingresar la tasa adicional del SIETE POR CIENTO (7 %) al momento de 
remesar las utilidades a su casa matriz”.

ARTÍCULO 5°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 73 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, el siguiente:

“Los montos previstos en la escala establecida en el primer párrafo de este artículo se ajustarán anualmente, a 
partir del 1° de enero de 2022, considerando la variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que 
suministre el INSTITUTO NACIONAL DE  ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, correspondiente al mes de octubre del año anterior al del ajuste, 
respecto del mismo mes del año anterior. Los montos determinados por aplicación del mecanismo descripto 
resultarán de aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien con posterioridad a cada actualización”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 97 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la expresión “TRECE POR CIENTO (13 %)” por “SIETE POR CIENTO 
(7 %)”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese en el inciso b) del artículo 164 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la expresión “aplicando la tasa establecida en el inciso a) del artículo 73” 
por “aplicando la escala establecida en el primer párrafo del artículo73”.



ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 193 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 73 y en el artículo 97 resultará de aplicación en la 
medida en que la ganancia de los sujetos a que hacen referencia los incisos a) y b) del artículo 73 esté alcanzada 
por la escala allí indicada, siendo aplicables las alícuotas del SIETE POR CIENTO (7 %) y del TREINTA POR 
CIENTO (30 %), respectivamente, durante los TRES (3) períodos fiscales contados a partir del que inicia desde el 
1° de enero de 2018, inclusive, cualquiera sea el período fiscal en el que tales dividendos o utilidades sean 
puestos a disposición”.

ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de esta ley entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y surtirán efecto para los ejercicios fiscales o años fiscales 
iniciados a partir del 1° de enero de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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